
LA OPINIÓN 

tras el lúgubre entonar 
de un canto que hizo llorar, 
adornaron su persona 
también con oira coi'ona; 
la llevaban á enterrar. 

ENRIQUE U S U A . 

Como suplemento al Estado de la 
Crtja Municipal que publicamos en 
el úl t imo número, insertáuios hoy la 
adjunta Relación de las cantidades pen
dientes de ingreso y de rjago en 30 de 
Junio de 1899 y que como ya dijimos 
JO nos fué posible publicar por exce
so de original. 

Pendientes de ingreso 
Pesetas Cts. 

Interés anual de inscripciones in
transferibles correspondiente al ejer
cicio de 1897 á l898 . 117 73 
Resto del recargo territorial é indus
trial que adeuda la Hacienda por 

•el ejercicio de 1896 á 1897. 3874 12 
flesto del recargo municipal en cé
dulas personajes del ejercicio de 

1896 á 1897. 316 12 
Resto del recargo municipal en te
rritorial de 1897 á 1898 que se acre
dita de la Hacienda. ¡2308 63 
Resto del r^xargo municipal en in
dustrial que adeuda la Hacienda 
por el ejercicio de 1897 á 1898. 4582 77 
Resto que adeuda el arrendatario 
del arbitrio sobre derechos de ¡Ma
tadero. 1000 
Resto que adeudan varios gremios 
encab^zadores del impuesto de con
sumos. 8230 

Total. . . 20429 37 

Pendientes de pago 

A la Hacienda por atrasos hasta 
1893 á 1894. 29340 
A la Diputación por atrasos hasta 
1894 á 1896. 133.5 

Suma anterior. . 3C676 
A la Diputación por atrasos hasta 
1887á 1899. 3000 
A la sociedad Alumbrado por Gas, 
por cambio de faroles, tubos, asfalto 
trabajos lampistería etc. etc. 501 65 

A la mismp Sociedad por gas con
sumido desde Septiembre de 1894 á 
Octubre de 1897. 8727 46 
A la misma sociedad por el importe 
del alumbrado coasumido en los me
ses de Mayo y Junio últimos. 848 85 
Al Maestro de Capilla por resto de 
subvención en el ejercicio de 1897 á 
1898. 250 
A don José Tarda por la pensión del 
censo de 1897 75 
A don José Tarda por resto del pre
cio de la venta al Ayuntamiento de 
la casa de la calle de Santa Apolo-
n i a n , ° 7 . 871 6 1 
A don Ramón de Sans por el impor
te de la venta de cuatro plumas de 
agua. 3000 
A don Emilio Carapinajó porlasub 
vención correspondiente al segundo 
semestre de 1895 á 1896 y ejercicio 
de 1896 á1897 . 750 
A don Juan Farras por resto del im
porte del alquiler de la casa que 
ocupan las Hermanas Josefinas co
rrespondiente á 1896 y 1897. 235 
A don Esteban Barangé por resto 
del alquiler de la casa estación te 
legráfica correspondiente á 1996 y 
1897 175 
A don Juan Farras por resto del al
quiler de la casa que ocupan las 
Hermanas Josefinas correspondiente 
á 1894 y 1895. 260 3» 
A don Ksteban 'Irullás, por resto de 
una cuenta de candelabros. 380 
A varios. 785 

Total. '. . . 60534 8 * 

Suma y sigue . 30675 
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